
 

LA ASAMBLEA INFORMA 
 

Publicación en la página Web de nuestra Mutual 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“CON LA FUERZA DE LOS QUE NO SE RESIGNAN”, 
¡VENCEREMOS COMPAÑEROS! 

 
 
Comisión Directiva 
CABA, 20/03/2020 

                                        Sarmiento 1438 Piso 2° Of. “A” - C1042ABB  – Buenos Aires – Argentina  -   Teléfono 4371-0660 

 Email : asambleapermanentebpba@asambleabpba.com.ar              Pagina: www.asambleabpba.com.ar 

ASAMBLEA PERMANENTE DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Personería Jurídica  Nº 940 

 

 

 

 

Creación del Comité COVID-19 - Solidaridad y Compromiso Ante 
la Pandemia y Emergencia Sanitaria  

20/Marzo/2020 - Noticias Generales  

Por  iniciativa  de  la Comisión  Directiva  y  del Presidente  de  la  
misma,  el  Cdr.  Juan  José Bauza,  se  creó  el  comité  COVID-19  
para  la  toma  de  decisiones  ejecutivas,  y  se  asignó  su 
coordinación general a la Dirección Prestacional, en cabeza de la 
Dra. Ana Talco. El mismo se  encuentra  conformado  por  la  
Dirección  Médica  de  AMEBPBA,  la  Dirección Médica  de nuestra 
Clínica, y La Gerencia y distintas áreas de la administración de 
nuestra institución. 

La primera reunión convocada fue el Lunes 16 de Marzo, momento 
en que se recibió a las autoridades  del  Banco,  acordando  
mancomunadamente  el  accionar  a adoptarse  ante  la 
contingencia  e  informándolo  a  los  distintos  sectores  que  
hacen  a  la  vida  de  nuestra Comunidad. 
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COMUNICACIÓN AL AFILIADO Creación del 
Comité COVID – 19 

Solidaridad y compromiso ante la pandemia y la emergencia sanitaria 

 

Por iniciativa de la Comisión Directiva y del Presidente de la misma, el Cdr. Juan José 
Bauza, se creó el comité COVID-19 para la toma de decisiones ejecutivas, y se asignó su 
coordinación general a la Dirección Prestacional, en cabeza de la Dra. Ana Talco. El mismo 
se encuentra conformado por la Dirección Médica de AMEBPBA, la Dirección Médica de 
nuestra Clínica, y La Gerencia y distintas áreas de la administración de nuestra institución. 

 

La primera reunión convocada fue el lunes 16 de marzo, momento en que se recibió a las 
autoridades del Banco, acordando mancomunadamente el accionar a adoptarse ante la 
contingencia e informándolo a los distintos sectores que hacen a la vida de nuestra 
Comunidad. 

 

Las acciones llevadas adelante por el Comité, que se encuentra en trabajo permanente, 
conjuntamente con la reasignación de recursos de la mutual, buscan disminuir los tiempos de 
respuesta ante una situación nacional de expansión del virus que evoluciona día a día, 
planteando un escenario cambiante que requiere de respuestas flexibles, rápidas y concretas 
con la intención de mitigar la circulación de nuestros afiliados y que nos permita hacerle frente 
al escenario de emergencia sanitaria y de una posible saturación del sistema de salud nacional. 
Este escenario nos plantea la posible necesidad de realizar uno o más comunicados diarios con 
las distintas medidas que irá tomando el Comité. 

 

Si bien nuestra entidad es una institución esencial en el cuidado de la salud de nuestra 
población, y no estaría comprendida dentro de las restricciones generales, hasta el día de ayer 
nos encontrábamos brindando servicio con menos del 50% de la dotación de empleados 
administrativos presentes en nuestra Sede Central y en nuestras Regionales. Hoy, con la 
cuarentena declarada por el Gobierno Nacional, estamos trabajando con guardias mínimas en 
sectores operativos tanto en la Administración Central, nuestras Regionales, como en nuestra 
Clínica, con el objetivo de cuidar la salud de los trabajadores de nuestra mutual, quienes siguen 
prestando servicio y manteniendo su compromiso con la salud de nuestros afiliados desde sus 
hogares. 

 

 

 

 



 

 

 

En nuestra Clínica AMEBPBA se inició un proceso de reasignación de recursos, se aumentó 
el equipamiento y la capacidad de todas las áreas de terapia intensiva para fortalecer nuestra 
respuesta a los posibles casos de COVID-19. La Guardia, por su parte, se encuentra activa al 
100% afectada a la situación de pandemia, y estamos haciendo el mayor esfuerzo para 
aumentar el número de profesionales en guardia en un escenario de exigencia máxima del 
sistema de salud nacional. 

 

Asímismo, en apoyo a la cuarentena dictaminada, y con la intención de disminuir las 
posibilidades de contagio de nuestros afiliados, evitando el contacto con potenciales pacientes 
con síntomas de COVID 19 que eventualmente tratará nuestra clínica, se han dado de baja las 
agendas de turnos programados y se mantienen guardias mínimas por especialidad. 

 

La realidad que nos toca afrontar complejiza nuestro trabajo diario, apoyándonos más que 
nunca en el compromiso de nuestra Comisión Directiva y el esfuerzo de los trabajadores de 
nuestra institución. 
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